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la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva, puedan comparecer como codemandados o
coadyuvantes en los indicados recursos.

Madrid, 14 de octubre de 1998.—El Secretario.$

Sección Séptima

Se hace saber, para conocimiento de las personas
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los
actos administrativos impugnados y de quienes
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de
los mismos, que por las personas que se relacionan
a continuación se han formulado recursos conten-
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a
los que han correspondido los números que se indi-
can de esta Sección:

7/368/1998.—Doña MARÍA CONCEPCIÓN
ESCARTÍN ESCANERO contra resolución del
Ministerio de Economía y Hacienda sobre con-
curso específico para la provisión de puestos de
trabajo.—54.620-E.

7/449/1998.—Don CARLOS LUIS TRENCHS
ASUNCIÓN contra resolución del Ministerio de
Medio Ambiente sobre concurso de méri-
tos.—54.628-E.

Lo que se anuncia para que sirva de empla-
zamiento de quienes, con arreglo a los artícu-
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 40, de
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer
como codemandados o coadyuvantes en los indi-
cados recursos.

Madrid, 8 de octubre de 1998.—El Secretario.$

Sección Séptima

Se hace saber, para conocimiento de las personas
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto
administrativo impugnado y de quienes tuvieran
interés directo en el mantenimiento del mismo, que
por la persona que se relaciona a continuación se
ha formulado recurso contencioso-administrativo
contra el acto reseñado, al que ha correspondido
el número que se indica de esta Sección:

7/580/1998.—Don JOSÉ ANTONIO NÚÑEZ DE
LAS CUEVAS contra resolución del Ministerio
de Economía y Hacienda sobre nombramiento
para el puesto de Jefe de Sección de Espacios
Feriales.

Lo que se anuncia para que sirva de empla-
zamiento de quienes, con arreglo a los artícu-
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 40, de
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer
como codemandados o coadyuvantes en el indicado
recurso.

Madrid, 14 de octubre de 1998.—El Secreta-
rio.—54.635-E.$

Sección Séptima

Se hace saber, para conocimiento de las personas
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto
administrativo impugnado y de quienes tuvieran
interés directo en el mantenimiento del mismo, que
por la persona que se relaciona a continuación se
ha formulado recurso contencioso-administrativo
contra el acto reseñado, al que ha correspondido
el número que se indica de esta Sección:

7/606/1998.—Don JUAN ANTONIO ALZAGA
MENAZA contra resolución del Ministerio de
Fomento (Consejo de la Dirección General de
Correos), sobre sanción de suspensión de fun-
ciones por un período de tres años.

Lo que se anuncia para que sirva de empla-
zamiento de quienes, con arreglo a los artícu-
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 40, de
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer

como codemandados o coadyuvantes en el indicado
recurso.

Madrid, 16 de octubre de 1998.—El Secreta-
rio.—54.638-E.$

Sección Séptima

Se hace saber, para conocimiento de las personas
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto
administrativo impugnado y de quienes tuvieran
interés directo en el mantenimiento del mismo, que
por la entidad que se relaciona a continuación se
ha formulado recurso contencioso-administrativo
contra el acto reseñado, al que ha correspondido
el número que se indica de esta Sección:

7/193/1998.—FEDERACIÓN ESTATAL DE LA
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE COMISIO-
NES OBRERAS contra resolución del Ministerio
de Medio Ambiente sobre concurso-oposición de
40 plazas de personal laboral.

Lo que se anuncia para que sirva de empla-
zamiento de quienes, con arreglo a los artícu-
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 40, de
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer
como codemandados o coadyuvantes en el indicado
recurso.

Madrid, 16 de octubre de 1998.—El Secreta-
rio.—54.636-E.$

Sección Séptima

Se hace saber, para conocimiento de las personas
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto
administrativo impugnado y de quienes tuvieran
interés directo en el mantenimiento del mismo, que
por la persona que se relaciona a continuación se
ha formulado recurso contencioso-administrativo
contra el acto reseñado, al que ha correspondido
el número que se indica de esta Sección:

7/608/1998.—Doña MARGARITA LOBÓN CER-
VIÁ contra resolución del Ministerio de Econo-
mía y Hacienda (Agencia Estatal de la Admi-
nistración Tributaria), sobre concurso específico
para la provisión de puestos de trabajo en la Agen-
cia Estatal Estatal de la Administración Tributaria.

Lo que se anuncia para que sirva de empla-
zamiento de quienes, con arreglo a los artícu-
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 40, de
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer
como codemandados o coadyuvantes en el indicado
recurso.

Madrid, 19 de octubre de 1998.—El Secreta-
rio.—54.637-E.$

Sección Octava

Se hace saber, para conocimiento de las personas
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto
administrativo impugnado y de quienes tuvieran
interés directo en el mantenimiento del mismo, que
por las personas y entidad que se relacionan a con-
tinuación se han formulado recursos contencio-
so-administrativos contra los actos reseñados, a los
que han correspondido los números que se indican
de esta Sección:

8/1.040/1998.—Doña CARMEN VELASCO DEL-
GADO y otras contra resolución del Ministerio
de Fomento.—54.221-E.

8/941/1998.—Don MOHAMED INASS contra
resolución del Ministerio del Interior.—54.223-E.

8/1.050/1998.—EUORMUTUA DE SEGUROS y
otros contra resolución del Ministerio de Fomen-
to.—54.227-E.

Lo que se anuncia para emplazamiento de los
que, con arreglo a los artículos 60, 64 y 66, en
relación con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer
como codemandados o coadyuvantes en los indi-
cados recursos.

Madrid, 7 de octubre de 1998.—El Secretario.$

Sección Octava

Se hace saber, para conocimiento de las personas
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto
administrativo impugnado y de quienes tuvieran
interés directo en el mantenimiento del mismo, que
por la entidad que se relaciona a continuación se
ha formulado recurso contencioso-administrativo
contra el acto reseñado, al que ha correspondido
el número que se indica de esta Sección:

8/1.360/1998.—ASOCIACIÓN GRANDES
INDUSTRIAS CAMPO DE GIBRALTAR con-
tra resolución del Ministerio de Fomento.

Lo que se anuncia para que sirva de empla-
zamiento de los que, con arreglo a los artícu-
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30, de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva, puedan comparecer como codemandados o
coadyuvantes en el indicado recurso.

Madrid, 8 de octubre de 1998.—El Secreta-
rio.—53.711-E.$

Sección Octava

Se hace saber, para conocimiento de las personas
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto
administrativo impugnado y de quienes tuvieran
interés directo en el mantenimiento del mismo, que
por la entidad y persona que se relacionan a con-
tinuación se han formulado recursos contencio-
so-administrativos contra los actos reseñados, a los
que han correspondido los números que se indican
de esta Sección:

8/1.359/1998.—MUSIC CAMPUS, SOCIEDAD
LIMITADA, contra resolución del Ministerio de
Fomento.—54.234-E.

8/1.289/1998.—Doña EDITH MATTEW contra
resolución del Ministerio del Interior.—54.237-E.

Lo que se anuncia para emplazamiento de los
que, con arreglo a los artículos 60, 64 y 66, en
relación con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer
como codemandados o coadyuvantes en los indi-
cados recursos.

Madrid, 8 de octubre de 1998.—El Secretario.$

Sección Octava

Se hace saber, para conocimiento de las personas
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto
administrativo impugnado y de quienes tuvieran
interés directo en el mantenimiento del mismo, que
por la entidad que se relaciona a continuación se
ha formulado recurso contencioso-administrativo
contra el acto reseñado, al que ha correspondido
el número que se indica de esta Sección:

8/1.345/1998.—REPSOL PETRÓLEO, SOCIE-
DAD ANÓNIMA, contra resolución del Minis-
terio de Fomento.

Lo que se anuncia para emplazamiento de los
que, con arreglo a los artículos 60, 64 y 66, en
relación con el 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer
como codemandados o coadyuvantes en indicado
recurso.

Madrid, 9 de octubre de 1998.—El Secreta-
rio.—54.230-E.

Sección Octava

Se hace saber, para conocimiento de las personas
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los
actos administrativos impugnados y de quienes
tuvieran interés directo en el mantenimiento de los


